
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM, MORENA, 

PAN, PRI, PES, PT, MOVIMIENTO CIUDADANO Y PRD 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como 

integrantes de los Grupos Parlamentarios de morena, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 

Institucional, Partido Encuentro Social, Partido del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Partido de la Revolución 

Democrática en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se adicionan los artículos 301 Bis y 301 Ter y el capítulo I Bis, “Lesiones 

cometidas contra la mujer en razón de su género”, al título decimonoveno, “De los delitos contra la vida y la 

integridad corporal”, del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia por razones de género es uno de los actos más deleznables que se pueden cometer en contra de una 

mujer, la cual puede presentarse de diversas formas como la violencia verbal, la violencia física y actos más 

radicales como el homicidio por razones de género mismo que se denomina feminicidio. 

En el caso del país, de acuerdo con cifras de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,
1
 de enero de 

2015 a enero de 2019 se presentó una tendencia al alza en las cifras relacionadas con feminicidios a escala 

nacional, lo que pone en evidencia la problemática existente, pese a las acciones emprendidas para atender estos 

graves hechos. 

 

En la siguiente gráfica, “Presuntas víctimas de feminicidio por grupo de edad: tendencia nacional”,
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 se observa 

la evolución de este fenómeno en nuestro país por grupo etario, lo que abona a dar claridad a la grave situación 

que enfrentan las mujeres en México por su condición de género, principalmente en el grupo de mujeres 

mayores de 18 años, sin que sea menos importante la tendencia que se muestra en el grupo poblacional de 

mujeres menores de 18 años. 



 
  

En ambos casos, tanto para el grupo de edad menor a 18 años, como para el grupo de mujeres mayor a esta 

edad, se muestra una tendencia a la alza de 2015 a 2019 que es sumamente alarmante. 

 

Los factores que vulneran la integridad y la seguridad de las mujeres son diversos, y los mismos se pueden 

presentar en diferentes ámbitos en los que se desarrolla como el escolar, familiar, laboral o en el entorno en 

donde vive. 

Si bien en diferentes ámbitos se presenta la violencia de género contra las mujeres, uno de los lugares donde se 

desarrolla con mayor frecuencia es el hogar, y los agresores por lo general forman parte del ámbito afectivo o 

del círculo cercano donde se desarrollan las mujeres, pudiendo ser los agresores amigos, hermanos, primos, 

padres e incluso los esposos o parejas sentimentales, sin que esto excluya a personas desconocidas para la 

víctima. 

De acuerdo con cifras del Inegi, la violencia ejercida en mujeres por parte de la pareja, ocurre con mayor 

frecuencia en aquellas que están o han estado casadas o unidas, sin que este fenómeno sea menos importante en 

las mujeres solteras, por lo que es pertinente tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La violencia de la pareja ocurre con mayor frecuencia entre las mujeres que están o han estado casadas o unidas. 

Se estima que por cada 100 mujeres de 15 años y más que han tenido pareja o esposo, 42 de las casadas y 59 de 

las separadas, divorciadas y viudas han vivido situaciones de violencia emocional, económica, física o sexual 

durante su actual o última relación. 

Las agresiones más experimentadas por las mujeres son las de carácter emocional. El 40.1 por ciento ha vivido 

al menos una vez a lo largo de su relación insultos, amenazas, humillaciones y otras ofensas de tipo psicológico 

o emocional. A éstas les siguen las de tipo económico, tales como el control o el chantaje, mientras que las 

agresiones corporales y sexuales se ubican por debajo de aquéllas. 

Si bien entre las mujeres solteras las prevalencias son más bajas en todos los tipos de violencia, los resultados 

muestran signos de alerta, ya que la violencia emocional (34.3 por ciento) está muy cercana a la que han vivido 

las mujeres casadas o unidas (37.5) y la violencia física alcanza a cerca de 500 mil solteras (4.9). Lo anterior se 



 
  

debe tener en cuenta porque se trata de mujeres –la mayoría jóvenes– que aún sin vivir en pareja ya enfrentan 

situaciones de gravedad. 

Sin duda, la violencia de pareja está más extendida entre las mujeres separadas, divorciadas o viudas, 59.4 por 

ciento de ellas declaró que a lo largo de su última unión o matrimonio fueron agredidas de diferentes formas. De 

ellas, 15.7 reconoció haber sido abusada sexualmente por su expareja o exesposo. 

[...] 

[...] de acuerdo con los datos de la ENDIREH de 2016, 43.9 por ciento de las mujeres de 15 años y más ha 

enfrentado violencia por parte de su pareja, esposo o novio actual o último, a lo largo de su relación de pareja 

(19.1 millones). Esta situación se ha mantenido en niveles similares durante los últimos 10 años.
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Los datos anteriores dan cuenta de que un importante porcentaje de mujeres casadas, unidas o solteras, ha 

presentado a lo largo de su vida algún tipo de violencia en sus relaciones de pareja, evidenciando la necesidad 

de que el Estado mexicano siga trabajando para atender esta problemática y garantizar el acceso pleno a una 

vida libre de violencia para las mujeres. 

Atender los factores que generan la violencia de género, es uno de los objetivos principales que debe de 

perseguir nuestro país, toda vez los actos de violencia que se ejerce en contra de las mujeres por lo general van 

escalando en su gravedad, pudiendo concretarse en actos de violencia feminicida como la muestra más radical 

de violencia contra de la mujer; toda vez que de forma previa a este acto, puede ejercerse violencia física que 

deje huellas contra quien la padece que pueden tener secuelas temporales o causar daños irreversibles en su 

salud física y psicológica. 

En razón de lo anterior, en el país se han impulsado en las últimas décadas por el sector público y por diversas 

organizaciones de la sociedad civil, diferentes acciones orientadas a erradicar la violencia de género que afecta 

a miles de mujeres en México, sin embargo reconocemos que aún falta mucho por hacer en esta materia. 

Esas medidas se han impulsado desde el ámbito legislativo, y de forma concatenada en el desarrollo de políticas 

públicas específicas, para erradicar la violencia de género en los ámbitos de desarrollo en los que se 

desenvuelven las millones de mexicanas, y de toda mujer que se encuentre en este territorio y bajo el resguardo 

de las leyes mexicanas. 

A escala internacional se han promovido en las últimas décadas, el desarrollo de instrumentos que buscan 

promover la protección de la mujer ante cualquier tipo de violencia por cuestiones de género. 

En este contexto se adoptó en 1994 la Convención Belém do Pará, con el objetivo de que los estados firmantes 

en el mundo, se comprometieran a desarrollar mecanismos de protección y defensa de los derechos de las 

mujeres en contra de cualquier tipo de violencia por cuestiones de género. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 

como Convención de Belém do Pará (sitio de su adopción en 1994), define la violencia contra las mujeres, 

establece el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia y destaca a la violencia como una 

violación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

Propone por primera vez el desarrollo de mecanismos de protección y defensa de los derechos de las mujeres 

como fundamentales para luchar contra el fenómeno de la violencia contra su integridad física, sexual y 

psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado, y su reivindicación dentro de la sociedad.
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La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 

como Convención de Belém do Pará, fue firmada por nuestro país el 4 de junio de 1995 y ratificada el 19 de 

junio de 1998, por lo que existe un compromiso formal para darle cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, y como parte de los compromisos internacionales adquiridos por nuestro país tras la 

firma de diferentes instrumentos internacionales, en 2011 se concretó una de las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos más importantes en nuestro país, que posibilitó elevar a rango constitucional el 

principio pro persona y la máxima protección de los derechos humanos, así como la no discriminación por 

ninguna causa incluyendo el género, por lo que se debe de garantizar a todas las personas el ejercicio efectivo 

de los derechos humanos. 

En los párrafos primero y cuarto del artículo 1o. de la Constitución Política del país se observa lo siguiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

[...] 

[...] 

[...] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Lo enunciado en el artículo 1o. constitucional indica que el Estado mexicano se encuentra obligado a establecer 

sin ningún tipo de distinción, toda aquella medida orientada al cumplimiento efectivo de los derechos humanos 

de las personas, incluyendo aquellas acciones dirigidas a asegurar la máxima protección de las mujeres por su 

condición de género. 

Al respecto, cabe señalar lo siguiente de acuerdo con el documento elaborado por la Secretaría de 

Gobernación La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias 1985-2016, respecto a la reforma 

constitucional de 2011, y la Convención Belén do Pará: 

Reforma en materia de derechos humanos al artículo primero de la Constitución (2011) 

Incorpora y eleva a rango constitucional los derechos humanos derivados de los tratados internacionales 

ratificados por México y el principio pro persona. 

Esta reforma es fundamental. A partir de ella la CEDAW y la Convención de Belém do Pará constituyen el 

referente constitucional para interpretar el feminicidio como acto extremo de discriminación contra las mujeres, 

pues viola su derecho a vivir una vida libre de violencia, y plantea la necesidad de garantizar el acceso a la 

justicia ante tales actos.
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En materia de mecanismos para combatir y erradicar la violencia contra la mujer, en nuestro país fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 



 
  

Vida Libre de Violencia, cuyo objetivo se detalla en su artículo primero tal y como se muestra a continuación, 

por lo cual se han podido concretar en nuestro país acciones claras para erradicar esta grave problemática. 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 

favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para 

garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, permite garantizar y proteger el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, asimismo define los tipos de violencia contra la mujer 

incluyendo la violencia feminicida. 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo 

de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que 

por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres. 

Artículo 21. Violencia feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto 

de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de 

conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y 

otras formas de muerte violenta de mujeres. 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 325 del Código Penal Federal. 

Como se observa, la violencia feminicida es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 

conformada por el conjunto de conductas que pueden culminar en el homicidio y otras formas de muerte 



 
  

violenta para las mujeres, lo que incluye toda aquel acto de violencia física que se ejerce de forma previa contra 

la mujer y que puede dejar secuelas físicas y psicológicas temporales o permanentes y que no necesariamente 

conllevan a la muerte. 

En el artículo 325 del Código Penal Federal se establecen las sanciones por aplicar en caso de feminicidio de 

acuerdo con el tipo penal existente: 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se 

considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a 

la privación de la vida o actos de necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del 

sujeto activo en contra de la víctima; 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones 

del sujeto activo en contra de la víctima; 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos 

a mil días multa. 

[...] 

[...] 

[...] 

Si bien las acciones emprendidas por el país en materia legislativa, para garantizar la seguridad de las mujeres y 

su desarrollo son importantes y se han mostrado algunos avances, es cierto que aún falta mucho por hacer, por 

lo que se requieren de medidas que fortalezcan el ámbito jurídico vigente, y que atiendan las áreas de 

oportunidad existentes que pueden dejar desprotegidas o en condiciones de vulnerabilidad a las mujeres en el 

país. 

En la actualidad, hay acciones de violencia física y psicológica cometidas contra la mujer por razones de género 

que aún no cuentan con un tipo penal específico, a pesar de que existe justificación suficiente para que nuestro 

Código Penal reconozca tal situación y la sancione, como es el caso de la mutilación. 

En este contexto surge la necesidad de presentar una iniciativa que reconozca que el dato fenomenológico de 

violencia contra las mujeres, no solamente se produce cuando se tiene la intención de privar de la vida a la 

víctima, sino también cuando el objetivo del agresor es producir un daño o alteración en su salud mediante 

lesiones de cualquier tipo, que generan secuelas físicas y psicológicas permanentes. 



 
  

La presente iniciativa tiene sus orígenes en los trabajos emprendidos por la diputada Alessandra Rojo de la 

Vega Piccolo, del Partido Verde Ecologista de México del Congreso de la Ciudad de México, quien presentó en 

esta materia iniciativa el 14 de febrero del año en curso, por lo cual la presente pretende atender la de forma 

cabal y específica la problemática a través de la legislación federal para garantizar a las mujeres una vida libre 

de violencia, y que este tipo de ataques no quede impune y sean sancionados con todo el peso de la ley por ser 

atentados motivados por razones de género. 

No todas las agresiones físicas cometidas en contra de las mujeres por motivo de su género, son con la intención 

de privarlas de la vida ni tampoco resultan en su muerte, por lo cual es importante legislar en la materia con el 

objetivo de sancionar aquellas agresiones que causen lesiones a la mujer sin que estas forzosamente deriven en 

su muerte. 

En la actualidad, el Código Penal Federal, contempla dentro de su artículo 325 el tipo penal por el que se 

determinan las características del delito de feminicidio, estableciendo que es el acto a través del cual se priva de 

la vida a una mujer por razones de género considerando entre ellas, diferentes conductas en contra de la víctima 

previas a su muerte, entre las que destacan las mencionadas dentro de la fracción segunda que contempla las 

lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de 

necrofilia. 

Por tanto, es necesario, como ocurrió al momento de distinguir feminicidio del homicidio, distinguir las lesiones 

dolosas de las lesiones cometidas contra mujeres en razón de su género permitiendo visibilizar la expresión 

extrema de violencia resultante de la posición de subordinación, marginalidad y riesgo. 

Es necesario crear un tipo penal autónomo al existente que tenga como objetivo sancionar las conductas de 

violencia física cometidas en contra de las mujeres en razón de su género, cuando la intención no sea privarlas 

de la vida pero que genere secuelas físicas y psicológicas, con la finalidad de salvaguardar su derecho humano 

al acceso a una vida libre de violencia y de contar con sanciones severas para quienes lastimen a las mujeres en 

el país. 

Lo anterior, en razón de que en los últimos años se han presentado en México y en diversos países en el mundo, 

ataques con ácidos o sustancias corrosivas en contra de mujeres, con el objetivo principal de causarles daños 

físicos irreversibles y desfigurarlas. 

[...] Cada año, se registran unos mil 500 ataques con ácido en el mundo y eso es solo el 40 por ciento de los 

casos que sí se denuncian a la policía, según la asociación Acid Surviviors Trust International. La mayoría 

ocurre en países en vías de desarrollo, como Bangladesh o India, Colombia o Haití, aunque también pasa en 

Inglaterra o Estados Unidos.
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La presente iniciativa buscar promover, respetar y garantizar que las mujeres de nuestro país cuenten con los 

mecanismos idóneos para ejercer justicia, por lo que se pretende establecer penas ejemplares a quien ejerza 

violencia física contra de las mujeres por razones de género, por lo cual se pretende crear un tipo penal 

específico que sancione los ataques en contra de las mujeres con ácidos o sustancias corrosivas, para que el 

acceso a la justicia no se vea impedido o limitado. 

Esta propuesta busca ampliar el tipo penal y las sanciones que deben ser aplicadas cuando existan conductas de 

violencia física contra las mujeres por motivo de su género, para ello, se incorpora lo siguiente: 



 
  

 

Con esta iniciativa se pretende contribuir de forma positiva al crear un tipo penal que permita sancionar las 

lesiones infringidas en contra de las mujeres por razones de género, sin que las mismas deriven propiamente en 

la muerte de la víctima. 

Lo anterior se hace necesario con el objetivo de sancionar toda aquella conducta que atenta contra la vida y la 

dignidad de las mujeres y que les impide vivir una vida libre de violencia. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 301 Bis y 301 Ter, y el capítulo I Bis, “Lesiones cometidas 

contra la mujer en razón de su género”, al título decimonoveno, “De los delitos contra la vida y la 

integridad corporal”, del Código Penal Federal 



 
  

Único. Se adicionan los artículos 301 Bis y 301 Ter, y el capítulo I Bis, “Lesiones cometidas contra la mujer en 

razón de su género”, al título decimonoveno, “De los delitos contra la vida y la integridad corporal”, del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo I BisLesiones cometidas contra la Mujer en razón de su Género 

Artículo 301 Bis. Al que cause lesiones a una mujer en razón de su género se le impondrán de diez a quince 

años de prisión. Se considera que existen razones de género, cuando concurra cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

I. A la víctima que se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes; 

II. Que previo a la lesión infringida existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso o 

violencia del sujeto activo contra la víctima. 

Si entre el activo y la víctima existió una relación sentimental, afectiva o de confianza; de parentesco, laboral, 

docente o cualquiera que implique subordinación o superioridad, y se acredita que en virtud de esa relación 

fueron infringidas las lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, se impondrán de quince a veinte años 

de prisión. 

Artículo 301 Ter. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán en dos tercios en los siguientes 

casos: 

I. Cuando las lesiones sean provocadas mediante el empleo de sustancias corrosivas; o 

II. Cuando las lesiones sean provocadas en los órganos genitales femeninos y mamas, excluyendo aquellas 

que por motivo de salud deban llevarse a cabo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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